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n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: 
parcela 19 (Ref.ª cat. 06900A059000190000IX) del polígono 59 y parcela 6 (Ref.ª cat. 
06900A060000060000IJ), parcela 7 (Ref.ª cat. 06900A060000070000IE), parcela 58 
(Ref.ª cat. 06900A060000580000IT), parcela 60 (Ref.ª cat. 06900A060000600000IL), 
parcela 66 (Ref.ª cat.  06900A060000660000IR),  parcela 71 (Ref.ª cat. 
06900A060000710000IX), parcela 72 (Ref.ª cat. 06900A060000720000II), parcela 102 
(Ref.ª cat. 06900A060001020000II), parcela 103 (Ref.ª cat. 06900A060001030000IJ), 
parcela 105 (Ref.ª cat. 06900A060001050000IS), parcela 107 (Ref.ª cat. 
06900A060001070000IU), parcela 111 (Ref.ª cat. 06900A060001110000IH), parcela 
112  (Re f. ª  ca t .  06900A060001120000IW)  y  parce la  116  (Re f. ª  ca t . 
06900A060001160000IG) del polígono 60. Promotor: D. Eduardo Ramos Fernández de 
Soria, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 14 de noviembre de 2018. El Jefe de Servic io de Urbanismo, ÁNGEL PARDO PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 2 de enero de 2019 sobre notificación de trámite de audiencia 
relativo a las solicitudes de la ayuda asociada para las explotaciones que 
mantengan vacas nodrizas incluidas en los expedientes de solicitud única 
correspondientes a la campaña 2018, informándose del número de 
animales primables, así como de las posibles incidencias detectadas. 
(2019080030)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de la Orden de 24 de enero de 2018 por 
la que se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las 
ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como 
derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los regis-
tros de operadores-productores integrados y de explotaciones agrarias, campaña 
2018/2019, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el presente se notifica la 
Comunicación del Jefe del Servicio de Ayudas Sectoriales por la que se informa a los 
solicitantes de la ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas 
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incluida en la solicitud única correspondientes a la campaña 2018 del número de 
animales primables, adjuntándose los resultados de los controles administrativos y, en 
su caso, sobre el terreno.

Al texto íntegro de dicha comunicación, previa a la resolución de las solicitudes de la ayuda 
asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas presentadas para la campaña 
2018, podrán tener acceso los interesados con sus claves principales en la iniciativa Laboreo 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura en la siguiente dirección

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les concede a los solicitantes un 
plazo de 10 días, desde el siguiente a la publicación en el DOE, para alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Polí-
tica Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida 
(Badajoz).

Mérida, 2 de enero de 2019. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, DAVID GALÁN 
MARRÓN.

• • •

ANUNCIO de 15 de enero de 2019 por el que se da publicidad al listado 
provisional de admitidos y excluidos en el sorteo de la oferta pública de 
caza en terrenos cinegéticos bajo gestión pública. (2019080034)

El Decreto 89/2013, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los terrenos cinegéticos y su gestión, establece en su artículo 36.5 que el plazo de 
presentación de solicitudes para la participación en el sorteo de la oferta pública de caza en 
terrenos cinegéticos bajo gestión pública será durante el mes noviembre de cada año. 
Habiendo finalizado el plazo, se hacen públicos los listados provisionales de admitidos y 
excluidos, especificando el motivo de exclusión.

Se concede un plazo de 10 días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
para la subsanación de carencias.
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